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NUM. 5969 Jueyes 20 de Marzo de 1851. 

PARTE OFICIAL. 
GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Estadística. 

Debiendo tener esto Gobierno Político ana noticia 
lo mas exacta posible de las cosechas recogidas en el 
ano próximo anterior, tanto para fomentar el libre co
mercio de los granos, y su fácil trasporte de unos puntos 
á otros, cuanto para observar de cerca las alteraciones 
de su tráfico, á la vez que para prepararse al caso po
sible de escasez ó carestía de los artículos de primera 
necesidad, con objeto de atenuar sus efectos y de aplicar 
de antemano los medios de hacerla menos sensible á las 
clases menesterosas, he creído oportuno ciroular los es
tados que se insertan á continuación, á fin de que se 
formen con urgencia, según los antecedentes que se es
presarán y en los términos que también se especifican, 
teniendo entendido que deberán obrar en este Gobierno 
político precisamente en lodo el mes de abril próximo, 
y con arreglo á las observaciones siguientes; á saber: 

Para llenar las casillas que comprende el modelo nú
mero 1 ° , sobre las cosechas de granos y líquidos reco
gidas en él año próximo anterior, y lo relativo á las 
existencias, importaciones, exportaciones y consumos, 
habrán de valerse los ayuntamientos, mas bien de cál
culos aproximados, en cuanto sea dable, á la verdad, 
que de informes dilatorios, oyendo al efecto á personas 
competentes en la materia. 

Para estampar los antecedentes correspondientes al 
2 .° modelo, especialmente los que conciernan al núme
ro de fanegas de tierra en cultivo ó eriales, los montes 
y su cabida, el valor de la propiedad rústica y urbana 
y las utilidades que la población reporte de la riqueza 
territorial, urbana, pecuaria, industrial y comercial, ha
brán de referirse los ayuntamientos á los trabajos esta
dísticos últimamente hechos por los comisionados de 
la Hacienda pública, clasificando numéricamente estos 
y los demás que crean oportuno consultar. 

| Las contribuciones por todos conceptos que se ci
tan en este mismo modelo, aparecen asi en los respec
tivos presupuestos municipales como en los espedientes 
de arbitrios, por lo cual es fácil clasificarlas con la debi
da distinción. 

£1 número de vecinos y almas que se reclama en el 
modelo número 2.° debe rectificarse con la mayor escru
pulosidad, mediante á que es aplicable al cumplimiento de 
lo que se previene en él art. 1 .* del Reglamento de 16 
de setiembre de 1845, y en su vista habrán de desig
narse á cada pueblo el número de electores contribuyen
tes, el dé elejibles y el de concejales que les correspon
da, igualmente que los distritos electorales en que se 
hayan de dividir los que deban tener mas de uno. 

La cuota que por contribuciones pague el primero y 
el último elector contribuyente, y el primero y el últi
mo elejible para cargos municipales, se espresará - in
defectiblemente para que conste en los registros que de 
ben remitirse al Gobierno, de conformidad á lo que se 
previene en el artículo 117 del espresado Reglamento. 

Kl número dé cabezas de ganado á que últimamen
te se refiere el modelo número 2 .° , aparecerá en la ma
tricula que debe llevarse en la secretaria de ayunta
miento, cuyo valor es preciso que se estampe también 
por cálculo aproximado y por medio de informes de per
sonas idéneas y de confianza, caso de que ne resulte en 
los trabajos* recientemente hechos por la Hacienda. 

Convencido, pues, de que sin los datos Referidos no 
puede hacer la administraoion, con la equidad que fue
ra de desear y se propone, las derramas generales, re
comiendo estrechamente á.Jlos alcaldes este; importante 
encargo, y no dudo que me proporcionaran los datos y 
antecedentes que en esta circular se esplican, con to
da la puntualidad posible, removiendo con energía y re
solución cuantas dificultades les oponga et sistema de 
ocultaciones que hasta aquí ha predominado, tan per
nicioso á los mismos pueblos como á la administración, 
pues & una y 4 otras interesa la (ormaewc de una esta
dística que se acerque en loque quepa á la verdad. 
Madrid 17 de marzo de 1851.—Rl gefe político inte
rino, Luis Piernas. 
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3 u Estado numérico de la riqueza de esta villa por los diferentes conceptos que se espresan, con inclusión de las cargas á que está afecta en la actualidad. 



XNTENO. 
Fanegas. 

50,000 
ígas. 

,000 
,000 
,000 

,000 
,000 
,000 

Total. 

H A B A S . 
Fanegas. 

12, 

ABICHUELAS. 

Fauega Toial. I Fanegas. 

12,000 ) I 21,000 
80,000] 100 [ 24,6001 5,000 

1 12,500, ) | 11,000 i 
1,300 

52,0001 9,000 
4,000 

5 000 
14,0001 6',000 

2,000 i 

otal. 

MAIZ. 
Fanegas] 

ARROZ. 
Fanegas. 

GARBANZOS. 
Fanegas. 

52 
80,000 

Fs, 

12 
t57,0001 » 

52 

Tetal.l Fanegas. 

13,000137 
16 i 

2,000 
64| 18,000 

» 
400 

53] 12,000 

» 

Total. I Fanegas, 

\ 
15,000 

20,0001 500 
40,000 

Total. 

55,50 

5001 ) 
12,4001 25,000l ' 

10,000 > 
35.5C 

Fecha y firma i 

por 

uopsao x . a 
los « f e r a l » raeeptos que se espresan, tm iaetasion í e las es 

esta villa por 

es 
K I 

1 
S 

o 

CONTRIBUCIONES. 

i 
Para el estado. Para el presupuesto provincial. 

t i 
1 8 
i ~ 
P JL 

i_ 

>̂ 5 W 

O'O o fc- . 
Arbitrios sobre 1 

consumos. je
to

s 
es

to
s 

C0
I1- Por repartimientos. t i 

1 8 
i ~ 
P JL 

i_ 

a-*S © l i s . ep O — T3 

)T 
el

 
5 

p
or

 
br

e 
lo

s 
ar

bi
l 

i i c » 
o - O 

s a i § 

or
 l

as
 

n
o

 
m

pr
en

di
da

s 
la

 t
ar

if
a.

 
ir 

lo
s 

pr
od

i 
¡ o

tr
os

 í
m

pu
 

íe
 n

o 
so

n 
de

 
irn

os
. 

>b
re

 l
a 

ba
se

 
5 

la
 co

nt
ri

-
je

io
n 

de
 i

n
-

ue
bl

es
, c

ul
-

vo
 

y
 g

an
a

de
rí

a.
 

"-A 2 Si 

*t\ i 
b . e _ 
'•§•5-8 

Cuota q< 

El prime 
ro y el úl-| 
timo elec 
LUI i w u n . 

buyente 



Citando para el dia 2$de qbrü i Junta , 
los ganaderos del Reino. 
Presidencia de laT Asociación dé 

Excmo. Sr.;—Estando determinado y aprobado por 
Reales órdenes, qué por ahora y hasta la definitiva re
forma de la legislación del ramo de ganadería se cele
bren en la primavera de cada año las Juntas generales 
de ganaderos del Reino sin distinción de serranos ni .ri
beriegos, en los términos y páralos objetos que dispo
nen las leyes y reglamentos vigentes del mismo ramo; 
la comisión permanente y central de la Asociación ge
neral de ganaderos que presido, anuncia que el dia 25 
de abril próximo, han de empezar las Juntas generales 
del presente ano, reuniéndose en esta corte en la casa 
propia déla Asociación, calle de las Huertas número 
30; á las que podran asistir los ganaderos criadores que 
gusten; con tal que desde un ano antes hayan tenido y 
tengan por lo menos ciento cincuenta cabezas de gana
do lanar ó cabrio, ó diez y ocho yeguas, ó veinte y cin
co vacas de su propiedad; lo que deberán acreditar con 
certificación del ayuntamiento del pueblo donde se les 
hayan repartido las contribuciones correspondientes á 
dichos ganados en el año anterior, presentándola an
tes del indicado dia 25 de abril en la secretaria de 
la Asociación. Los individuos que consten matriculados 
en las cuadrillas de ganaderos de Sierras y de tierras 
llanas con el número de ganados referido, no necesitan 
presentar otro documento. Del mismo modo podrán reu
nirse varios ganaderos de una ciudad, villa, ó partido 
para elegir un personero ó apoderado, con los espre
sados requisitos legales que presentando la menciona
da certificación y el poder ó credencial de sus comi
tentes, asista en su nombre á las citadas juntas, y en 
ella proponga y acuerde, con los demás vocales nece
sarios y voluntarios, cuanto considere conducente á la 
conservación y prosperidad de la ganadería.—Los ga
naderos que se hallen constituidos en algún empleo ó 
cargo público de servicio de Estado que les impida la 
asistencia, podrán por medio de sus encargados ente
rarse de cuanto ocurra en las enunciadas Juntas gene- • 
rales, y esponer lo que conceptúen conveniente. 

En su consecuencia he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial, para que los alcaldes de los pueblos del 
esta provincia bagan entender su contenido á todos los 
ganaderos que habiten dentro del término de su juris
dicción. Madrid 18 de marzo de 1851.—El jefe políti
co interino, Luis Piernas. 

corporación, establecida en el piso bajo del Gobierno po
lítico de la provincia. Madrid 12 da marzo de 1851.— 

manaderos\ ^ presidente Luis Piernas.—Por acuerdo da la corai-
a( c s, ¡| g.^n—Vicente Cuadrupani, secretario. 
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Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

f i . g k; I •;.»!. » 
Se halla vacante la plaza de maestra de niñas de 

Morata, dotada con 1500 rs. anuales y retribuciones. 
Las aspirantes presentarán sus solicitudes documen- || 

tadas en el término de un mes, en la secretaría de esta V 

i 

Providencias judiciales. 
• U C O 1 

Don Fernando Tappino, inspector de Altanas y 
Resguardos de esta provincia, y subdelegado de Rentas 
de la misma. 

Por el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo 
á Pedro Lichan, de nación francés, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en el Juzgado de la 
subdelegacion de Rentas de mi cargo, á responder á 
los cargos que sé le harán en la causa que estoy instru
yendo contra el mismo, sobré rifa de un cuadro, pues 
de no hacerlo asi, le pararáeL perjuicio que haya lugar, 
sustanciándosela causa en rebeldía. Y una copia de 
este edicto se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia, remitiéndose otra al señor subdelegado de 
Rentas de Madrid, con el mismo objeto. Dado en 
Pamplona á catorce de febrero de mil ochocientos cin
cuenta y uno.—O. S.—Fernando Zappino.—Por man
dado de S. S.—Cayetano Ramirez de Arellano. 

ADVERTENCIAS. 

Siendo bastantes los ayuntamientos que á pe
sar de los repetidos anuncios aun no se han pre
sentado á satisfacer los descubiertos que tienen por 
suscricion al Boletín Oficial, no puede menos el 
editor de manifestarles el sentimiento que le causa 
la morosidad de estos, que no contentos con dejar 
trascurrir todo el año sin pagar por trimestres ó 
medios años, como es su obligación, se olvidan de 
tal modo, que aun después de bien entrado el pre
sente todavía están en descubierto de todo el pa
sado, sin tener en cuenta los sacrificios y adelantos 
que durante todo un año tiene que hacer para su 
impresión. Por tanto espera de los que en el indicado 
caso se hallen, se presentarán á la mayor brevedad 
¿satisfacer sus descubiertos, pues de lo contrario 
está resuelto á reclamar el cumplimiento de su de
ber, según la condición de la contrata que habla 
de este asunto. 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

A L M O N D I G A DK M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo.'. de 34 á 38 1|2 rs. vn 
Cebada de 18 1|2 á 20 1|2 
Algarrobas... de á 24 

Madrid 19 de marzo de 1851. 


